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VISTO las presentes ~ctuaciones en las que la Facultad 
de Ciencias Químicas solicita modificación transitoria de 

I presupuesto en su planta dr personal docente; atento lo 
informado a fojas 6 por la Dirección General de Personal y a 
foj as 7 por la ¡Secretaría de A.dministración, 

, i 

EL REC~OR DE LA UNIVE~SIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
I 

R E S b E L V E : 

. I 
ARTICf!LO l. - Aprob~r la modificación transitoria de 

presupuesto en ¡la planta de personal docente de la Facultad de 
Ciencias Quími~as de conformidad a la planilla confeccionada a 
foj as 7 por la: Secretaría de Administración, que forma parte 
integrante de l~ presente res91ución. 

I 

ARTIC]¡LO 2. - La pr~sente rectificación de cargos se 
realiza de acu~rdo a los tér~inos del arto 59 de la Ley 24521, 
Ley de Educaciqn Superior, ctn vigencia desde el 1 de octubre 
de 2000, debi~ndose ajustar la ejecución de plantas a los 
créditos asigna~os en el Incito I del presupuesto vigente. 

ARTICUJ,.O 3. - Comuníquese y dése cuenta al H. Cons~j o 
S?perior. ! 

Ing. E. DI GIUSTO i 

RESOLUCION Nro. t 1 7 9 3 /' ,,; 

~ <--
"'. rOMAs PARI)INA 

RECTOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
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EXPTE 15-00~43469' I 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN (D.G.P'p'.) 
CÓRDOBA, 6 de octubre de 2000 r 

La "Facult~d de Ciencias Qufmicas", solicita a 
. través de estos actuados una modificación tranSitoria de presupuesto en su planta de 
personal docente, a saber: ' 

1 - Personal 
11 - Personal Permanente 
70 - Personal Docente 

Supresiones: 
Puntaje 

Cant. 
1 

Cargo Mensual 
801-Profesor Asociado DE (006) 2161 

Total supresiones .... 
l 

Creaciones: 
3 808 M Jefe T. Prácticos DSE (026) 552 
2 81 S-Ayudante Alumno (047) 136 

Total Creaciones ....... 
I 

! 

RESUMEN GENERAL 
I 

Total Supresiones ........ 2161 
Total Creaciond ......... 1928 

Saldo •••. ~........ 233 
i 

Puntaje 
TotaL 
2161 
2161 

1656 
272 

1928 

• I 

La presente rectirlcación de cargos se realiza de acuerdo a 
los términos del Art. 59 de la Ley 24S21 - LlIY DE EDUCACIÓN SUPERIOR, con 
vigencia desde ello de octubre ppdo., debiéndo~e ajustar la ejecución de plantas a los 
créditos asignados en el Inciso 1 del presupuesto v~gente. 

ELÉVESE a consideración del Señor Rector y posterior 
remisión al Honorable Consejo Superior. ! 

• I 

Suva de atenta nóta. 

ditJ 


